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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 16 de marzo de 2022. 

 

A Despacho de la señora jueza, el presente proceso Ejecutivo Hipotecario instaurado por el Banco Central 

Hipotecario en contra de Catherine Salvador Plazas y otros informándole que la parte demandada presentó una 

nueva solicitud que ya le ha sido resuelta en otras oportunidades.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria  

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.: 1738031120011997686600 

Ref.: Ejecutivo  

 

 

ESTESE A LO RESUELTO  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se observa que, la parte pasiva solicitó 

adicionar el auto proferido el día 06/12/2021, en el sentido de indicar el sustento normativo 

de la decisión proferida en la mencionada fecha.  

 

Bien. Revisada la actuación se observa que en la descrita providencia esta sede judicial,  

explicitó de forma clara y concisa el por qué debía referirse al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de esta Localidad, así mismo, se le instó para que hiciera los pronunciamientos a 

que considerara pertinentes ante dicha instancia, situación por la cual se le indica que se 

esté a lo resuelto en el mencionado proveído, consecuente con ello, presente los pedimentos 

que considere adecuados ante la mencionada célula judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 

 


